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SL Secretario general de la OrganÍZar,ión SindicaL

Colectivo Sindical en el grupo de Emiso
Privada, suscrito por las partes eH 18 de

Tercero.--Que esta Resolución y el Convenio que aprl1~ba .se
publiquen en el «Boletin Oficial del EstadO)).

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA El, GRUPO DE

EMISORAS DE RADIODlFUSION PRIVADA

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se aprueban los modelos
especiales de cotización y se dan instrucciones para
fl inqreso, liquidación y recaudación de la cuota
cO'1nplementaria en la Industria Textil Algodonera.

Primera.--La cuota complementaria establecida para la fi
nanciación del Plan de Reestructuración de la Industria Textil
Algodonera se liquidaD\, e ingresará por las Empresas utili
zando al efecto el boletin de cotización modelo C-1 ITA. qU0

figma como anexo 1 de la presente Resolución, el cual se pre
sentará, por triplicado, conjuntamente con los mocrelos C-l
y C-2 que recoJan la liquidación correspondiente a las cuotas
del Régimen General del mismo mes.

Las Empresas incluidas en el mencionado Plan formaliza
r~lll un ejemplar más de los previstos para el C-2 en la norma
séptima de la R€solución de esta DíreC'Ción General de 27 de
enero de 1967.

Segunda.-Lw; rnoctelos C-1 ITA se editaran por el Instituto
Nacional de Previsión f'n papel amarillo y tamafio 148 x 210 mi
límetros, poniéndose a disposición de las Empresas en todas las
Delegaciones Provinciales y Agencias de dicho Instituto.

Tercera.-Los modelos R-1 ITA Y R·3 ITA, que figuran como
anexos 2 y 3 de la presente Resoluciún, se editarán igualmente
por el Instituto Nacional de Previsión en papel blanco y tR
maflo 210 >< 297 milímetros. siendo distribuídos gratuitamente
f'otre las oficinas recaudadoras.

Art 4." La mejora que se establece en el presente Convenio
no implicará aUlUento ni repercusión alguna en los precios, no
ocasionándose par eno .incremento en el COS~ de la vida.

Art. 5." En todo io no tratado en el presente pacto se estará
,t lo deternünado en el Convenio Coleoctivo Sindical aprobado
t,l 20 de junio de 1966 y a la Reglamentación de Trabajo apli.
cable.

<-tuinta.-Las Oficinas recaudadoras, al r.ecibir las liquida
ciones de las Empresas del Sector Algodonero de la Industria
Textil, además de las comprobaciones y trámites señalados en
la Resolución de e,'''ta Dirección (";reneral de 27 de enero de 1967,
antes citada, con relación a las cuotas del Régimen General.
procederán, respecto a la cuota complementaria establecida por
la Orden de 9 de febrero de 1970, de la siguiente forma: "

al Comprobarán que el modelo C-l ITA presentado corres
punde al mismo mes que la liquidación de cuotas del Régimen
G-eneral de la Seguridad Sodal, que se presentan tres ejem
plares del mismo ;,' que están debidamente ctullplimentad-os,

b) Devolverán a la. Empresa, como justificante único del
pngo de ID C1l0tl\ complemental'ia~ un ejemplar del boletín de

U Ll~trísimo señor:

Cuart.a.-Las Empresas del Sector Algodonero de la Indus·
tria Textil cumplimentariin debidamente el modelo C-1 ITA,
presentándolo. en la forma que se indi(',a en la norma primera,
en la Oficina recaudadora. que corresponda, de conformidad con
lo establecido en la Orden de 28 de diciembre de 1966 (<<Bole
tm Oficial del Estado}) de! 30).

El artículo primero de la Orden de 9 de febrero d~ 1970
({<Boletín Oficial del Estado>} del 17) fijó el recargo previsto en
el Decreto 1570/1969. de 10 de julio ({{Boletin Oficial delEstad~)))

del 22), por la que se estableció el Plan de Reestructuración de
la Industria Textil Algodonera y dispuso que para efectuar el
ingreso de dicho recargo se utilizará el modelo de impreso que
al efecto se establezca por la Dirección General de la Seguridad
Social: por otra parte, la Resolución de esta Dirección General
de 27 de enero de 1967 ({Boletin Oficial dE:!cl Estado» de 2 de
febrero) dictó las normas para la liquidación y recaudación de
lns cuotas del Régimen General de la Seguridad Social.

Como quiera que la Orden antes citada dispone que la cuota
('!Jmplementaria será liquidada conjuntamente con las demás
cuotas del Régimen General de la seguridad Social, se hace
necesario. al mismo tiempo que se aprueba el modelo de im
preso, dictar las normas espe'CÍflcas comprensivas de las par
tlcularidacres que ofr€e€ el i~VTeso, liquidación y recaudación
de' la cuota complementaría, las cuales afectan al contenido de
la Resolución de 27 de enero de 1967.

En consecuencia, esta Dirección Genera-l, \,:n uso de las
atribuciones qne le están conferidas, tm tenido a bien csb
b!ecer las ,"'i~HienteB normas:

TRABAJO!

I
!

DE

RESOLUCION de la Direccion Genen:!l de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical en el ampo de Emisoras de Radioflilusi6n
Privada.

MINISTERIO

Art. 2." Vigencia.-Los efectos económicos del presente Con
\'el1Ío se aplicaran desde elIde enero del presente af¡o de HnO
ha.<;ta el 31 de diciembre de 1971.

Art. 3.° RemuneTacione,~.-Se establece un aumento del 3
por 100 sobre las actuaJes percepciones del personal afecto
por el presente Convenio Sindical. Para 1971, el mismo se ac
tualizará, de acuerdo con la norma tercera del artículo segundo
del Decreto-ley de 9 de diciembre de lB6!). en lo~ terminos Que
e"tablezca el Organismo competent-e.

Lo que comunico a V. S. para su eonoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 6 de marzo de 1970.-El Djreclüf gT,nera< Vi('ente

Toro Ortí.

Visto el Convenio
ras de Radiodifusión
febrero último, y

R€sultando que, con fecha 26 de febrero, por la Secretaria
General de la Organización Sindical .se remItió a este Centro
directivo el indicado Convenio, que fue redactado p::-evias las
oportunas negociaciom's de la Comisión Deliberante designada
al efecto, acompañado del infonne a que se refiere el artí'culo
primero, tres, del Decn~to-ley 2211969. de 9 de diciembre, y
demás documentos exigidos por la legislaeión sobre Convenio.';
Colectivos Sindicales;

Resultando que en el presente expediente se hun observado
todas las prescripciones legales:

Considerando que este Centro directivo es competente para
dietar la presente Resolución, conforme con el artículo 13 ele la
I..ey de 24 de abril de 1958 y los correlativos preceptos del
Reglamento para su aplicación, de 22 de julío siguiente,

Considerando que en el texto del Convenio no se advierte
ninguna de las causas de meneacia a que se refiere el ar
tículo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 para
la aplicación de la Ley de 24 de abril de igual aúo y que aquel
es, a,..<;imismo, confonlle con 10 qUe Se detelmina en el mencio
nado Decreto-ley 22/1969. de 9 de diciembre, por el que se
regula la política de salarios, rentas no salariales y precios,

Vistos los citados preceptos legales y demás de general
aplícación,

Esta Dirección General, en uso de lf-ls faeu',i:adcs que le
están conferidas, acuerda lo siguiente:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical eH (,1 grupo
de FJnisoras de Radiodifusión Privada, suserilo en 13 de febrero
último,

Artículo 1." El presente Conwnio regulará las relaclolH's de
trabajo de todo el personal de la planLílla de las Emisoras ele
Radiodifusión Privada relacíonadas en el articulo primero del
Convenio Sindical aprobado por Resolución de la Direcció11
General de Trabajo de 20 de junio de 1966 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de julio de dicho aúo), teniendo los presentes
pactos el carácter de complementarios d~ las normas e:tabk
cidas en dicho Convenio.

Segundo.-Que ~ comunique esta. R€soluCÍón 11. la Organi:¿a
ción Sindical para su notificación a las partes, haciéndolas
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de 22 de
Julio de 1958, para la aplicación de la Ley de 24 de abril de igual
año, en la redacción dada al mismo por la Orden mínisterial
de 19 de noviembre de ]962, no 'Cabe recurso alguno contra
ella en la vía administrativa.


